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S U M A S I O

P a lo te  © ñeiiiL

,. .lliM tH o laelsncfai
M al decretfi declarando que los funciona

rios dependientes de esto Ministerio que 
nô  man jubilados á los sesenta y cinco 
uñô , conimuarán en la categoría.y clam 

■ que tengan ál cumplir; dicha edad, mien- 
irás la convmteñcia dél servicio lô  con
sienta, sin derecho á nuevos ascensos; ex- 

'.. ’ cfptminMmc de eiUa reglé los de ¡a clase 
de aspirantes, que seguirán áscefidimúá 

 ̂Jt>lac0egoĤ ^̂  superiorrPáginas 409 y, 4ÍÓ 
.M al órdm disponiendo qm délas vqcqnies- 

qíie dciuálrnerdé resulten en la plánitíta 
del pérmnal dé-este MiniUerió, se mnorii- 

_ el 2& por jo o  en cada da.se y  caiegúria,  ̂
y se provea el 76 por 100 restante, proce-.̂  
diéndosp de igual, modo., con las vacantes 
gtí6 ocurran en lo sucesivo, á reserva'de 
lo que en.su dia se ácuerde al d&creiársé 
la j^}rganización dé los servicios— Fági- 
na 4íÓ,

Otra disponiendo s$ proceda por la Subse- 
cretária d'e eéie Ministerio á formar ...el 
escalafón genenú -de'.FoTíéros, Ordenan
zas, y Mozos díipehMentes del mismo, y 
dfierminando. la . forma m. qm hqn 'áe 
proveerse/todas^ las- vacantes que omirran*
Pá0ñá4íO,

rmohiendo láé í̂ eclammiQ̂ : 
nes 0esenta4qs por los Mamtros y Maes-

. tras que se indican, contra los ascensos 
comedidos por Medies órdems - de 9 'de 
Julio último—Página 4Í0,

Adissiiilstrasléíi Csrrcralí
Hacien©A— Dirección General del Tesia- 

ro Púbíico y Ordenación general de 
Pagos del E^iKáo—NúUcia de los pue
blos y Aámimstracimes donde Han cabido 
m  smrt^ lqp premios mayores del sbrted 
dé' ld  IM ^ia Ñacional verificado m  el

. dia de ayer,---Página :4í i,
Dirección General de la Deuda y Cla

ses Pasiva ,̂— de pagos y  
:eétregd de valores.—Página 4ÍÍ.

M l̂aciún de Im féclurqs cvd premiación  al 
cobro de üréáMús de Ulhanuiír, m  el tur
no preferente, qm han de satisfacerse por 
ia Tmoreriacle miñjGeniro.—Página 412.

Dirección General de lf> Contencioso-del 
Éstado,'~~^0ao¿wndo expedientes incoa
dos en viritid dé instancias solicitando 
exmción d&l impuesto qm grava los bie-̂ . 
nes de las personas jurídicas,—Página

Gobernagión»—Dirección General de Cp- 
rreos y Telégrafos. — Convocando á tós 
Arquitectos españoles ai objetó de que los. 
que lo deseen présenten proyeetós para e} 
edificio que Jtf.i de comtruirsB m  el salar 
propiedad del JMtudo, silo mire las ca-, 
líes de áífúnsQ XfII, J, Navarro y Paseo 
de San Lázaro, paré los servicios de üq  ̂

• rreos y Telégrafos en; L m  Palmas {Ga- 
nurias).—Página 413. , , . , .

ÍNSTRupqíóN P.üs 1 .1 0 A.—Sufeseíji?6taría,— 
Resolviendo el expediente de clastficación'

/le la Escuela dé niños fundada en Yéia- 
mos dé Abajo (Guadalajara). -—Página 

■ ■ ■ ■■
Nombramientos fie personal administratwo, 

dependiente dé eSte Ministério.-^Fágmm 
415.

Fomento.— Dirección G6B:6ral de Obras _ 
Públicas.—Ferrócamles.-— Anunciando 
haber sido solicitado por D. Gmrlos Les- 
taño y Fernández 'la concesión de uvi fe>- 
rrocarril secundario, sin garanH^Á m  irh--. 
terés por él Estado  ̂de G&rGed-üla al puer-̂ - 
io de Navacerrada,—PáJiña 416. . 

Servicio -Cen.trar ,dé Puerlos y .Faros-i- 
Seoción de Puertos.-' Resolviendo 'el expe-. • 
dimis incoado á ü .̂stancia de, la Sookd-a4 
Frutera Hespérides, soliv.itaynd') aucoriza- 
ción para establecer una expía-nada y al- 
mac&nés én el aniepuerio dtt:.:pU9.rtp de. 
La Luz (Gran Ganar ¿a).—Página 4:16..

Anexo í.°—BoLSÁ,'rrOBSEiiYAT0Bio Cfáv'- 
'TRAL .MS'^EpROnÓGSGO. — SüBASTA'v —
Administración Provincial, — A 
:C¡OS OFICIALES del Gobierno Civil 
^ovihciá dé Gmnéa, Banco de -Españoi 
{Burgos y Pontevedrá}, DsUgémó^i. de 
Sacien fia en la provincia , de Gáccre-ĵ  
Banco Español de Crédito, .Baúco de Bik 
bao y Centro FarmacéuHGO Nachmd..

-Cuadro .̂2.^—Edictos.'
T íó m m

Hacienda.—Dii’eccióii General de Adua
nas.—iffeé í̂ken de las cantidádes y  valo
res de los a/idiculos impensados y exporta-  ̂
dos m  la Península é islas Baleares dií- 
rcmte el mes de Junio del año actual.

M.AI Rey Don Álfohso'XHI (q.D.;g.), 
M. lá Reina Doña Victoria Eugenia 

y SS. AAo RR. el Príncipe de Asturias é' 
í̂® t̂®s;cbntixiüaii- sin novedad en su. 

importante, salud.
- De igual beneficio disfrutan las de~ 

más personas de ia Augusta Real Fa- 
miüA” ' V

m s i w i j E  i m p i

EXPOSICION 
SEÑOK: Por disposición del artículo H  

del Real decreto de 27 de Julio de 1914, al 
cumplir los sesenta y cinco años de edad 
deberán cesaren su situacióJi activa loa 
funcidnáricís de este Departamento, aun 
cuando se bailen á punto de áácluirír un 
,bábér pasivo y te.ngan condicioñés de sa^ 
iud intelectual y física que permítan pro» 
lonigar su sítusción activa sin daño algu
no para el buen servicio. Prescindir de 
eátoé funcionarlos no, es razonable mien- 
trás no se hallen en condiciones de obte 
ner la remuneración que la propia Ádmi 
nistraoióa tienQ determinada para quie*

nes la sirven honradamente; pero lampo* 
co ̂ r e c e  justo que una vez cumplida Ja 
edád^régíamentaría continúen obtenien
do ascensos en‘su carrera, coa evident<  ̂
perjuicio dé los demás que los S3gaex\ ©a 
sU''ó¿te¿of'ía:y c M s e . ■ ,a

Para armonizar estos intereses do los 
funcionariós sin menoscabo do los de la 
Administración, ei Ministro que sus 5riba 
tiene el honor de someter á la aproDacióni 
dé V. M. el siguiente proyecto de Raal 
creto.

Madrid, 10 de Agosto do 1917.

. . .. SE Ñ O R : .
, , , A P.,,de V. M.,, „ ,
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REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Los funcionarios de

pendientes del Ministerio de Hacienda 
que no sean jubilados á los sesenta y cin
co años de edad, conforme al artículo 14 
del Real decreto de 27 de Julio de 1914, 
continuarán en la categoría y clase que 
tengan al cumplir dicha edad, mientras 
ia conveniencia del servicio lo consienta, 
sin derecho á nuevos ascensos. Se excep
túan de esta regla los funcionarios de la 
ciase de aspirantes, los cuales seguirán 
ascendiendo á la categoría superior.

Pado en Santander á diez de Agosto de 
mil noteclentos diecisiete.

ALFONSO.
iSil Ministro ?e Haclenfla,

REALES O R D EN Ei ■ 
limo. Sr.: En suspenso desde el 22 de 

Junio último la provisión de vacantes en 
las plantillas de las dependencias de este 
Departamento, en cumplimiento de lo 
dispuesto en Real orden de la citada fe- 
<eha, ha llegado el momento en que el ex
cesivo número de aquéllas dificulta el 
desempeño por el personal en funciones 
de íodps los servicios á su cargo.

Se está, por consiguiente, en el caso 
previsto en dicha disposición de proceder 
á la provisión de plazas vacantes y á la 
^amortización prevenida en el artículo 19 
del dictamen de la Comisión de Presu
puestos del Congreso, que tiene fuerza 
de l e y ,  en ei tanto por ciento que,# como 

d  mismo determiná, toda vez 
que no sería posible mayor amortisapión 
sin gm ve quebraxtío áel funcionanMénto 
normal de las oficinas.

,En consideración á laS  .r^ones ex
puestas, ,

g, M. el Key (q, B. g.) se ha sérvidd 
disponer: Que las vacantes que actuál- 
mente resulten en la plantilla del perso
nal de este ííinisterio, sé amortice el 25 
por ÍOO en cada ciase y categoría y se 
provea el 75 restante, po» sujeción á los 
turnos determinados en la L©y de 19 de 
Julio de 1904, condicionada por el Real 
decreto de 27 de Julio de 1 9 1 4 , pudSto ©a 
TÍgor por el de 14 de Junio último; pro-’ 
cediéndose de igual modo y én la misma 
proporción con las vacantes que ocurran 
en lo sucesivo, á reserva de lo que en su 
día se acuerde definitivamente al decre
tarse la reorganización de Jos servicios.

Be Real orden lo digo á V. I. para 
sU Q^nocimiento y efectos. Dios guarde 
á v  i -  muchos años. Madrid, 10 de Agos

to bugallat>.
S e ñ o r  Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr,: Los Porteros y Ordenanzas 
dependientes de las oficinas de Hacienda 
tienen solicitado, entre otras reformas 
que habrían de mejorar las condiciones 
en que prestan sus servicios subalternos, 
la formacióu del escalafón único y  el áŝ

censo por rigurosa antigüedad. Por ser 
justa la demanda y por la modesta situa
ción de la clase á que los peticionarios 
pertenecen, merecen éstos ser preferente
mente atendidos en sus pretensiones, 
pero no estando én lás atribuciones del 
Poder ejecutivo la concesión de todas 
ellas, y sin perjuicio de ampliar cuando 
se proceda á la próxima reorganización 
de los servicios de este Ministerio, habrá 
de limitarse de momento á dos, següra- 
mente las más importantes de las aludi 
das reformas solicitadas, y á este fin,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que desde luego se proceda por 
la Subsecretaría de este Ministerio á for
mar el escalafón general de Porteros, 
Ordenanzas y Mozos dependientes del 
mismo, y que una vez ultimado se pro
vean todas las vacantes que ocurran, 
previa consulta de los interesados, por 
ascenso de rigurosa an tigüedad, con los 
de las clases inferiores, excepción hecha 
de las plazas de Portero mayor, que por 
las condiciones especiales que deben 
concurrir en el nombrado podrá ser ele
gido libremente por el Ministro entre los 
de la escala inmediata inferior.
. De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonocimíento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 11 de Agosto 
de 1917.

BUGALLAL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

1 BELLAS ABTES

BBALES ORDENE»
Vistas las reclamaciones presentadas 

por las Maestras contra los ascensos con
cedidos por Real orden de 9 de Julio úl
timo, y

Resultando que la Sección de Sevilla 
da cueuta del hecho de haber obtenido 
ya el ascenso á 1.650 pesetas de D.* Mar
garita Rodríguez Alvarez, y solicitan el 
de 1.100 pesetas las Maestras D.*̂  María 
Polo Azorín, númovo 6.180, y D.» Antonia 
Soriano González, que tiene derecho re
conocido por Real orden de 8 de Enero 
último: .

Considerando que una vez comproba
dos los hechos de referencia procede sub
sanar las omisiones cometidas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se anule el ascenso concedido 
por Real orden de 9 de Julio á D.® Mar
garita Rodríguez Alvarez y ascienda en 
su lugar D,  ̂María del Pilar Santos Ma
drid, número 1.183.

2.® Que ascienda D.® María Polo Azo
rín y D.^ Antonia Soriano González, con 
la antigüedad de 1.*̂  d© Junio, á los efec
tos de escalafón, y 1.° de dulio para los 
económicos, en las vacantes ocurridas en 
Madrid por pase á la Inspección de doña 
Tomasa Piosa, y en Málaga (Igualeja), en 
virtud de ascenso, por oposición restrin-

Da Real orden lo digo & Y. I. pan'
conocimiento y efectos. *Dios guarde 

á ¥ . I. m m h m  añoi, Madrid, 8 de Agosto 
de 1917. . '

ANDRADB, 
Señor Director general de Primerá ense-

fíanzá,

Vistás las reclamaciones presentadas 
contra los ascensos concedidos por Real 
orden de 9 de Julio último; y

Resultando que D. Sebastián de Santa 
Inés solicita su ascenso de 1.50Ó pesetas 
por te ner el número 1.326 del escalafón; 
D. Francisco Escalada Martínez, el de 
1.875, en virtud del derecho reconocido 
por Real orden de 26 de Abril último, y 
D. Vicente Sánchez Valle, D. Baltasar • 
Cruz Marcos, D. Martín Cuadrado Cam
po, D. Luis Pérez Lorenzo, D. Emeterio 
Cabrero Rubial, D, Mauricio Francisco 
Carmena Rodríguez, D. Francisco Jimé^ 
nez Pablos, D. Cesáreo Pardal Vicente, 
D. Juan PI. Vicente Lázáro y D. Renito 
Sanjuán Cenizo, el de 1.100 pesetas, fun
dados en la Real orden de 8 de Enero del 
corriente año, que dispuso su inclusión 
en el escalafón:

Considerando que si bien los interesa
dos no figuraban en el de 1914 en los lu
gares á que han llegado los ascensos, 

causado su exclusión, las disposiciones 
que citan les reconocen derecho á ocu
parlas, por lo que debe estimarse su re* 
clamhción,

S. M. el Rey (q D. g.), ha tenido á bien 
disponer: ^

1.® Que se anule el ascenso concédido 
por Real orden de 9 de Julio, á la catego
ría de 1.500 pesetas, á D. Alejandro Brum 
Oainat, y ascienda en su lugar D. Sebas
tián de Santa Inés.

2.® Que se anule asimismo el concedi
do á 1.375 pesetas á D. Luis Fernández y 
acuerde en su lugar el de D. Francisco 
Escalada.

3.® Que se anulen los concedidos á 
1.100 pesetas á D. Francisco Jiménez de 
Martín, D. José Hernández Galán, B. Juan 
Lla.dot Reselló, D. Saturnino Hernández 
Martín, D. Joaquín Sardina Négre, don 
Juan Mir Arjénín, D. Pablo Rosón Vidal» 
D. José Guillermo Andrés y D. Antonio 
Monelás Pacracey, y asciendan en su lu
gar D, Vicente María Sánchez, ©. Balta
sar Cruz Marcos, D. Martín Cuadrádo 
Campo, D. Luis Pérez Lorenzo, ®. Eme- 
terio Cabrero Rubiano, D. Mauricio Fran
cisco Carmona Rodríguez, B. Francisco 
Jiménez Pablos, D. Cesáreo Pardal Vi
cente y D. Juan H. Vicente Lázaro; y

4.̂  Que todos los ascendidos ocupen 
m  el escalafón el, mismo lugar relativo 
que se les asignó por las disposiciones 
que se han mencionado en cada caso;

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 8 da
Agosto dé 1917. « . ̂ ANlDBADa
Señor Director genéral de Primará anuo*
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ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO D E HACIENDA

a«l feso r»  ptíMi«o j  OrdLeaaelé» Qei 
d e  P a s t o s  4 e l  E s t a f e .

LOTERIA NACIONAL 
Hola de loe n^merot y póblaeioms. á  los que han correspondido los 13 premios

los Í.B03 que comprende cada una délas dos series correspondiere al torteo'll®
hfadú€n este día.

mayares 
eeh-

NÜMEKOa
r«setas

23 354 
13.363 
1*827 

28 651 
18-6S1 
19 423 
13.465 
19.777 
19 601 
2 911 
2.910 

29.824 
21.391

120.000
65.000
95.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000

POBLACIONES
PRIMERA T  SEGUNDA

-Madrid.

-J. de la Frontera.

Oviedo.—Oviedo.
Jerez de la Frontera.
Madrid.—Barceloniu 
Jerez de la Frontera.
Madrid.—Valencia.
Valencia.—Valencia.
Jerez de la Frontera.—J. de la Frontera 
Granada.—Madrid. -
Cérvera.—Madrid.
Madrid.—Sabadeíl.
Tarifa.—Madrid 
Barcelona.—Zaragóza.
Málaga.—Mondaríz. ^

Madrid, i l  Agosto áe 1017.

M  el gorteo celebrado hoy con arreglo 
ti articulo 57 d® la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1803, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cáda une asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de 
Beneñcencia proYÍncial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes;

Pilar Calvo Granada, María Crespo, Ja- 
coba Rufo Rufo, Francisca González Al- 
farez y Josefa Plaza Gobea, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que m  anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Agosto de 1017.=«Por or
den, M.R. Cavaniilas.

PROSPECTO' DE PREMIOS ’ ‘ ■
para el sorteo qm se ha de celebrar 

m  Madrid él dia 2 í de Agosto de 1917.
Ha de constar de dos serie» de 23.000 

\ cada una, al precitó de 50 pesetei» 
V* dfvílíldb» en (Shittíftt» á cíhco
pesetas; distribuyéndose 795.340 pesetM 
en 1.049 premios para cada aeri®, de la 
manera siguiente:

PREMIOS

í K S M í O H  ' PESETAS

hillel

i
I
1
8

834

m

. , ........ ■ . ■
á.® '

, . . . . d @ . -....
d0 2.5Oa

. d© 500------
aproximaciomes d e . 

500 pesetas cada 
una, 'para ios -99 
números restantes 
de la centena del 
premio primero*. 
Id. d© iOO id. id., 
para los 99 náme- 
roa restantes de la 
centena del pre
mio segundo.... 

aproximaciones de 
2.080 pesetag cada 
una para log nú
meros anterior y

PESETAS -

150.Q9G
70.00Í
80.00®
20.00®

417.0@®

49.500

posterior al del 
premio prin^bro. 

M emd0l.«iOid. id. 
para los del pre
mio segundo.. . .  

ídem de 1.079 id. id., 
para lo* del jpre- 
mío tercero..

L049

49 500

Las aproximaciones són compatibles 
m n  ciiaiqui^ otro premio que pueda 
corresponder ai billete; entendiéndose 
con Respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 98.000, y si fuese 
éste ©1 agraciado, el billetemümero 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacdo- 
aes de 500 pesetas, se sobrentiende que 
si ©1 premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números reatantes de 
la centena; ©s decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y eh igual forma la» 
aproximaciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con laé solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especíales para adjudicar cinco 
premios de Í25 pesetas entre la* donoe- 
las acogidas en los Estáblecímieptos d«l 
Beneñcencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entré la» huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña qua 
tuvieren justificado su derecho.

Estos aptos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, i  
hacer observaciones sobre dudas qú« 
tengan respecto á las operaciones de lo* 
sorteos. Al día siguiente de efectuado» 
éstos, se expondrá el resultado al público   Ji-  J.- ^ -

j enmentoa fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con pres^- 
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 28 de Marzo de 1917. — EI®i- 
rector general, Eduardo Ródenas.

,^ |r e e c ié it  Greneral d e la  B ead®  
^  C la s e s  Pasivai**

Esta MirecciÓn General ha dispuesto 
que por la Tesorérfa de la misma, esta- 
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas (Mignadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que SC> en̂  
tregüen los valores siguientes;

Dias 16 al 18 de Agosto.
Pago de créditos do Ultramar recono*- 

cidos por los Ministerios do Guerra, Ma
rina y esta Dirección General; facturas 
corrientes do metálico, hasta el númo- 
ró^^O®.

'ímm é§ f^em fd. en efectos, hasta el 
núanero Sfe.OOO.

Idem de ídem id. en metálico á los pre
sentadores en Madrid y por Giro pbstaL 
á los demás de facturas del turno prefe
rente por Real decreto d® 28 de Octubre 
de 1915, quo so consignen en la siguiente 
relación*

Entrega áp hojas de cupones de 1900, 
córrespondienteB á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme- 
re 8.910,

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros de 
igual renta, emisión de Sí de Julio de 
1900, hasta él número 27.284.

iPago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y  
9 de Agosto de 1898 y Real decreto de 8? 
de Marzo de 1915, hasta el número 34601 
de la Dirección y 84.527 del Registro áe 
la Agencia de París,

Idem de títulos de la Deuda exterior,, 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones con arre
glo á la Rea! orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 3.045.

Entrega de hojas dé cupones de la Deu-- 
da ai 4 por 100 exterior, emisión de 1917, 
facturas presentadas y corrientes. ^

Pago de residuos procedentes de las 
Deudas Coldniales y amortizable al 4 
por 100, con arreglo á la ley dê  27 de 
Marzo de 1900, hasta el número 2.471.

Idem de conversión de rerfduoó de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hásía el nú
mero 1.038. '

Idem de carpetas provisionales dd 1« 
Deuda al 5 por 100 amortizable, presenta
das para BU canjepor sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden do 14 d© 
Octubre de 1901, hásta el núínerp 11.140, 

B ntre^  de títulos del 4 por̂ îOO inte* 
rior, emisión de 1900, por conversión áe 
oíros de igual renta de las emisiones de 
1892,1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.794,
. Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda al 4 
por 100 amortizable para su canje por 
sus títulos definitivos de la misma renta, 
hasta el número 1.492.

Pago de títulos dé la Deuda al, 4 por 100 
I interior, emisión de 81 de Julio de 1900,
I por conversión de otros de igual renta 
I con arreglo á la Real orden de 14 de Oc- 
I tubre dé 1901, hasta el número 8.689,
I Inscripciones presentadas en esta Di

rección para su canje y comprendidas 
hasta el número 15.120, de Beneñcencia;

4,009

2.140
795.34®

OA ax PUDJJCO i Hasta el número 15.120, de Beneficencia:
por medio de üstas impresás/únicos do- I 15.265, de Instrucción Pública; 15.311, de
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Pros Iok; 15.540, d© partijjulares y coleóti- 
ÍTÍransferibleB, y 15.962, traDsfo-

ri bl-ss y 15.057 doi Clero,
Reeiribo'iíso ds sieéhn'im cĥ  Obras'PiTbli 

cas V r-isrretorss de 20, 84 y  55 millonet? de 
facturitB presentadas y  corrientes.

• P; Lp de intereses de Inscripciones üel 
Beny ;̂ trQ de Julio de 188B y anteriores, 
no i.‘ e:c prescripción.' '■ ^

ICL. .0 1  tío intereses''d.6, earpetae de toda

clase de dendas dei. semestre de Jnlio de 
188B-J anteriores á Jnlio do 1B74; resm- 
bolBo de títulos del 2 'por 100 ain,orth.a' 
doíí en tocios los sorteos, ñicMras pre
sentadas y co rrien te , bo in c a rsa s ' cb 

. prescripción, . . .
Las faeíBras existentes en caja por 

coiiYersioB del 8 y 4, por 100 interior y 
extepoF, no iiBcnrsas e/n prescripción.'

Entregado YalpresdepositadoEeii Ares

el© tres llaves, procedentes do creaoionei^ 
conversiones, renovaeiones y canjes..

Nota. Los apoderados que cobren 
créditos Cía ültra inar, deben presentar 
las íes de vida de los poderdírntee en el 
Kíp ;̂^ociado de Asuntos de U ltram ar en la 
forma que previene la .Keal orden de 11 
de Abril de 'Í9í3.,

'Madrid, 11 d© Agosto de 1917.«»E1 DL 
rartor general, Manuel Blas Qémey-.

MMf£á.üÍÚ.W div la» iurtura» de p̂ meMtaúi&n ai mbro áé úféáitúé úm ÜUrmm&r m. #1 inmo preferente ereciéo por el üeal deerele 
é€ .2S jie  Octubre ^cín de mU&femerge-por im Tesorerim d& (sMs Cenír<í.

Ú M E E o

Dií I • líe 
I5í5'enalán. IB

EEBIBENOLA DE LOS INTERESADOS

PdOVIKDIA ■PUEBLO

3.734 104
'7.842 340
8 11.3 279
9.305 73
9.441- 153
9 699 330
9' VOO 332
9.701 333
9.702 ■ 331
.9.703- 1
9.705 151
9.707 l5eS
9.7X8 154

-9-709 155
9. ̂ *'10 •143
9 73-̂ 2o i
9'7 12 -641
0.713-' , 642
9 714 " ' 643
9 7X6 645

9.717 646
9 718 362

.9 719 ' 368
9.720' • 364
9A21 ; 866
9.722 367
9.723 - 368
9.724 369
9 725 870
9 726 • 371
9-727 ■■ 372
9 728 .378
9 730 375
9.731 417
9 732-- 418
9.7S3' 419
9,73.4 . 420

.9,735 421
9-736 ■
9-737
9-.7B8 422
9-739 ■ 423
9 74.0. ' 424
9.741' 425
9.742 426
9.743 427
9-744 " 428-
9.745 429
9 746 439
9.747 431
9.748 432
9.749
9*750 4
9 .:5 i 24'
9,752 t i l
9,753 '112
9.754 113
9.756 lio
9 757 108
9.759 317
9.760 343
9.761 849

xAIieante. . .  
Huelva. .. 
Bidajoz . . ,  
Guipúzcoa. 
A l a v a , . . 
Badajoz . ..
íd em .........
Idem.........
Idem  .
Vizcaya.. , .  
Jaén . . . . . .
ídem. 
Ide'iñ..'. . . .  
Idem. . . . .
Bárceioiía.: 
.MelA. . . . . .
Id em ,...:. .
Idem . i ----
Idem ....,. í 
.Idem,,. .

Idem .. 
Cáoeres.,, 
Idem *.. 
Id e m .. . . .  
Id e iii.. . . .  
Id em . . . . .  
Idem  . . , . .
Idem ........
I d e m , . 
Id em -,» 
Idem - —  
Id e m .. * 
Id e m .. .  , 
Zaragoza ■ 
Id e m .» ... 
Id e m .,,,., 
Id e m ., , . .  
Idem . —  
M adrid . 
Id e m .. .  
Zaragoza. 
íd em . . .  •.
Idem  -
Id e m .. , . .

I d e m ., ,, 
Idem ..* . 
Id e m ,. . .  
Id e m .. . .
íd em ----
Id em ----
Madrid •. 
Alicante. 
Idem . . . .  
Á.lro.erí a .
Idera----
Id e m .. . .  
I d e m . . 
L u g o . . . . 
M urcia... 
Id e m .. . .  
I d e m .. . .

Oiihuela, /
Huelva.
B^adaio».
Arecliavateta,
Ayala.
Catena la Vaca," ’ 
Maloocinado. " '
I d e m ., "   ■''■■■
I d e m . ' . ■
Bilbao.
Linares.
Jaén,
Bédmar.
'Siles.
Barcelona.
Idem. '
Idem.
Gélida.
Barcelona.
San Baudilio de' Llobre- 

gat.
Barcelona.
Álmobarín.
Idem. '
Trujiilo.
Cáoeres.
Herrera de Alcántara. 
San Martín de Trebejo. 
Valde|noi:aIes.
Roblodilio d© Trujiilo. 
Ceclayín;
Cáceres.
Botija.
Valencia dé Alcántara, 
Zaragoza.
Epila.
Sediles.
El Erasno.
Rodén.
Madrid.
Idem. ,
Epila, ' ’ ' . '
Navardún.
Mediana de Aragón.
Ejea de los Cabaíleros. 
O&spe.
Zaragoza.
Longares.
Chiprana.
Viilarroya de la Sierra. 
Zaragoza.
Idem.
Madrid.
Alicante.
Altea.
Almería.
Idem., ' '
Illar.
Vélez Blanco.
Qairoga.
Murcia,,
Lorca,
Yecla.

HÜMEHO EEBIDENCIA DE LOS INTERESADOS

In
Oií’OíSüíiÓB. FEOVmVm PUEBLO

9.762 ^ 350 Murcia - . . . ---- Yecla.
9.763 351 Idem .. . . . . . . . . . . Idem.
9.764 i Oviedo.............. Mieres.
9 766 7 Id em .........— ■ Aviiés.
■9.■767 8 Idem Idem.
&.7'68 . 9 . Idem . . . . . . .  o... • Idem.

. 9 769 87 Idem . --------- -- - Salas.
9 770 38 Idem . . . . . .  — Ponga.
9.771 - 89 Idem. A îier.
9 772 40 Id e m ,............... Sama de Laagreo.

"9.773 41 Idem .............. .. .■ Oviedo.
9 774 11 Idem . Aviiés.
9 776 385 B adajoz............ Los Santos.
■9 777 238 Idem  - . . . . . . . . . Oastilblanco.

"9.778 2:í7 I dem. . . . . ____ Alconera.
9 779 288 Id e m ................ Llerena.
9.780 309 C ádiz............... Rota.
9 781 310 Idem  . - .......... ■ Idem.

■9 783 312 Id-em Setenil. /
9 784 31.3 ' Idem Jerez de la Frontera.
9.785 3X4 Id e m . . . . . . . . . Idem. '
9 786 S15 Idem ................. übrique.
9v787 316 I d e m ........ . Cádiz.
9.788 110 Idem - ............ Vejer de la Frontera.
9.790 405 Huelva M a  Cristina.
9 791 407 Idem .................. Manzanilla.

, 9.792 51 N avarra............ Pamplona.
9 793 519 Idem ---- -: ----- Valí© d& Ezcabarte.
9.794' 124 Orense . . . . . . . . Fadrenda.

' 9 795 125 ídem . Ouintela de Leirade.
9 798 126 Idem o.......... . - Villamarín.
9.797 127 . Idem Rubiana.
9 798 46 Segó vía. , . . . . . . Segovia.
9-799 300 Sevilla............. Aovilla.
9,800 301 Idem* • ..  - Idem.
9 801 302 Idem ................. Camas.
9.802 303 ída,nL. ^ . GuadalcanaL
9 804 305 Id e m ........... i . . - Viilaf ranea y los Palacios.
9.805 306 Idem ...........7.,. Carmona.
9 80.6 307 Idem . Utrera.
9.807 . 308 I d e m . . . . . . . . . . ésuna.
9-80B . 310 Idem ......... Morón.
9 810,  ̂ © M adrid ,........... Madrid. ,
9 812 812 Sévilia............. El Pedroso. .
9,8.13 313 Idem Osuna. ’ ■
9 814 191 Oastslión. . . . . . Culla.
9.815 192 Id e m ............ Traiguera.
9.816 59 • Guadal a ja r a . . . Higes.
9 817 6) I d e m . . . . . . . . . . : Torrubia. "
9 818 61 íd em .. ............ . Tartanedo. , ' '
9-819, 87 Guipúzcoa..... San Sebastián,
9 820 215 Baleares.. . . . . Giudadeía. . ■
9 .821 40B H u elv a .. v ' . . . Isla Cristina. ■ , .
9 822 2) M adrid.. .-í . . . . Madrid. ■-

' 9 823 409 Huelva. . . . . . . . Calañas, _. . _. ■'
9.824 ■ 410 " ídem. .Escacena del Campo. •.
9-825 229 .Barcelona., . , . . . ■ Barcoloiia.
9,826 '' 655 Í d e m . . Idem.
9.827 ' 656 Idem ................. Tarrasa. .•

■9.'828 657 Id e m .. , . . . ' ---- Idem .. •
9,829 658 ídem , Bai’colona» ■ , ■ ,
9.830 57 F en teved ra .. . .  ¡1 Nieves. . ' ■ " *-
9.831 353 Murc ia . . . . . . . .  í Cartagena.

Mairiá,'9 de Agosto de l i i 7s"®p ©ireetor geaes^ M,
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m íT em íém . €-e.^teFíi.I ’ '
, . t e  I© €@Mteiiei^ss0 d e l  ISjsÉ^tee

Visto e!,expedienta incoado por ©1 Iliis- 
trLsimo señor Obispo de Jaén/eosio  Pre- 

. sidente del Patronato cleí Asilo de Aneia- 
iios.de Aiiiestra Señora de Ifis Mercedes, 
San José j  San. RaimnndOj fundado por 
©1 Marqués d@ Linares en la ciudad del 
mismo 2iom'br©, en solicitud de que se le 
declare exento riel impuesto sobre ios 
bienes d© las personas Jurídicas:
■ ■ Resuitando'qite á iá m standa se, ha
llan- unidos los siguientes documeníos;

1.® .Un ' testimonio expedido. p o r '' ©I 
ÍTotario de Linares,. D. A n to n io B íaz , 
"debídamento legalizado, d© la prim e
ra-■ cop.ia' de ■ la escritura do constitn-- 
ción del menciónado patronato,. otorgada 
en 13 de Febrero de 1909 ante ©1 Notario 
de Jaén, D. Arito.nio Apente, ©a élla se 
contienen los extremos"^que á continua
ción se detallan!
. A. Con relación al testamento bajo el 

cualM leció ,ei Marqués' de Linares, sa 
'.transcriba la cláusula trlgésiniatercera■ 
dei mismo, ©n la que se dispuso que en 
el sitió m.ás ;BaBo y coriTeiileiite de'Lina
res se constreyerá mi ediñcio para Asilo 
de Ancianos y pobres de .ambos sexos, 
destinándose parte á iiicinsa, y ordenan
do s© depositara en la Sucursal dei Ban
co de España de.dicha localidad ©ii una 

■■ inscripción ■ intránsferible el capital ■ ne- 
'.cesarlo en renta perpetua del 4 por 100 
in ierio r''para  producir í 0.000- pesetas 
efectivas ai año para las necesidades dei 
Asilo; y ■

B. D© los Estatutos.y Reglanientcs de
■ dicho Establecimiento b© trangcriben de- 

terminados-preceptos, y entro ©lios sgua- 
Hos en los que se consigna qu© deducido 
d© la renta indicada los gastos do admi-. 
mstraeion y lo' preciso. p a ra . reparos y 
conservación d.el ediñcio-, la cantidad .so- 
brant© se aplicara ' ai soste-oimiento, del 
Asilo, en el quo se adm itirán cuantos pu
dieren atenderse con ella.

2.® Otro testimonio librado por el 
mismo Notario que ei anterior, del Ee- 
glamento-íntegro. del Asilo, en el cual se

, establece habrá en él im  departamento 
contiguo á la vía pública, en ©I que se 
instalará" un torno para recibir los niños 
expósitos,-que serán conducidos á la H i
juela provincial de expósitos existente 
en Baeza, siendo de, cargo del Palrona'lio 
ios gastos por ello originados y por los 
de'sii alimentación...
' 3.° Una certiñcación expedida por ©I 
Jefe de la Sección de Bene.ficeBCÍa par
ticular del Ministerio de la' Gébernacióii, 
con el V.  ̂ -del señor Director general, 
del traslado do la Real orden dictada'por 
dicho Bepartainento: m inisterial en-’ 3 de 
Julio ü0  1909, por la que se clasiñcó cómo' 
de beneñcencia particular ’ei refericlo 
Asilo:

Considerando que en razón á ..ser los 
expresados objetos los' únicos que persi- 

. gue, constituye una verdadera institución
■ de beneficencia g ra tu ita ,' y, en su conse
cuencia, le es aplicable la exención que á 
las mismas conceda ei Reglamento de 20 
de Abril efe 1911 por ei número 9.® de su

‘ artículo 193, da conformidad con lo -pre
venido en el aríí cu lo 4^ de la Ley de 29 
de-Diciembre d'0 1910, creadora del Im 
puesto sobre los bienes, de las .personas 
jurídkas, ai estar imido ai expediente 
todos'los dociimentoB. para ello exigidos 
eu aquella disposición:

CoBsideíraBdo que r \iMf-
carso la Ley d© 2 i da I   ̂̂  ̂  ̂© 2,
vigente ©n 'la actualid? 1 bu o " 'a,
■tendrá derecho.á disfruia’i de l/,oíd hcne- 
ioio, por estar comprendidos bienes

entre los declarados en ella ©xent r " >1 
immiesto en ei a^iartado F de su t « 
lo lA: ^

.- C o r e r a n d o  que a s ' lo demuestra ©i 
heeh '' d » q nic r j  el sq precisa es
ta r  ií ’ e ’ ár < uierñe ei:i

1 . óii de a le re-ídiza-
ei-oíi de ob je ios ben0.t‘C?3 ens’mora-óoe en 
el artícoi'o 2.  ̂ dei lievB de Id da
MArzo de 1S99, m. el.gue s?. haco exención 
©epecial tanto de los A’-b^os íoriio' dé las  
Gmm  de expósitos, y ai:!rc como tara* 
bión se exigej3or el'precep o i : r a i ' invo
cado, tan sólo en .las necesii'^oss del es- 
tabIeci'ro.ie.B.to pueden ernnioarfo las ren 
tas ‘de los bienes: ■ "

Considerando que la -eoncesión .de la 
.exención n o ,rehabilita los plazos íene-ci-' 
dos ragiame'riLtariaineiste al efe-cto de las 
sum as: satisfechas por el impuesto, de 
conformidad con lo declaraxlo en la Real 
orden d© 29 de Julio de 1.916, pronunei-a- 
da de acuerdo con el Consejo da Esta-

Consideranclo que poi /^ c ió n d e l
Ministe-rio-le'ha 'sido ce a-compe
te á. este Centro dii p para re- 
nos r r  nn el expediente, c ■̂ me á la 
Kom Oí den. de '21 do Oetii c e *9i3,

La iJiroceión Ge:?! oral de lo Gontencioso 
ha acordado declarar que ©1 Asilo el© A.n- 
.cíanos da Nuestra Señb:ra de las Merce
des, San José j  San Eaimuiido, fundado 
en Linares por D. José úe  Murga, Mar
qués de Linares, está'exento del im pues
to sobre los bien.es de las personas Jurí
dicas, sin derecho .á devoíiición por las 
cantidades ingresadas por dicho impues* 
to, si lio se hubiere reclamado en tie'mpo.

Dibs guardo á Y. S. muchos años; Ma
drid, 18 de Julio d© '19Í7.=EI Director ge
neral, Federico Marín. - 
.Señor Delegado de líacieiidá ©n Jaén.

. Visto el ©x.pedienie incoado por D, José 
Ramón Roig, .domiciliado esi Bareoloxia,. 
en la calle de Salv^A número 96, en solici
tud, conio Presidente de la Sociedad La 
lim ón, .de q m  se le declare exenta del 
i'oapuesto sobre los bienes d© las perso
nas jurídicas: . '

' Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los' siguientes documentos: •

IG Dn ejemplar d.ei Reglamento d-a la 
Sociedad, debidamente cotejado, ©n el 
que aparee© ©s su único objeto socorrer
se m utuamente los asedados; vigilántes 
y suplentes nocturnos, en los casos que 
se determinan., por medio da subsidios 
obtenidos mediante cuotas - de suscrip
ción, y .

2G Dos certiñeaciones, de iascu a lea  
acredita una de ellas la personalidad del 
solí citante y la otra- ©1 carácter obrero de 
la Sociedad: ■ '

Conside'rando que en razón á ello y al 
ú-nico objeto que realiza, constituye una 
verdadera coop-erativa obrera d-a socorros 
mutuos, á las que. concede exenelón- del 
impuesto mencioBado el Reglamento de 
20 de Abril d© 1911, ©n el número 9.® de 
su ártíoulo 193, por la toíalidad de sus 
bienes, y en cuanto á los 'de naturaleza 
mueble, y ei ediñcio social, la' Ley de 24 
de 'Di-cienibre de 1912,-en'ei apartado G de 
su artículo 1.°, y . .'

.Oonsiderando que por delegaoióii del 
Ministerio 1© ha sido atribiiida ccDipoten- 
cia-á esto Centro directivo para resolver 
en ai expedierite, conforme á la  Real or- 
d-8.ii de 21 de Octubre de 1913;

.La Di.racción G-eB.eral de lo Coiiteiicio- 
•so ha aeo-rdado declarar, exenta del im 
puesto sobre'loB bienes' de las personas 
-jurídicas á la Sociedad establecida en 
.Barcelona, denomiñacla La-.Unión, por la

totalidad de s.us bienes por los años 191 i  
y 191.2, y con respecto á lo s  .muebles y al 
edificio social si fuere de féu propiedad,, 
por ei año 1913 y los su-eesivos.

Dios- guarda á Y. S. muehos años. Ma
drid, 26 'de Julio do 1917. =  El . D irector 
general, Faderico Marín. ' '
Señor Delegado d© Hacienda en Baroo^

. lona. ■ '■ . ' .,

I

.Autorizada esta Dirección Genera! pos* 
Real orden de 4 dol actual para celebrar- 
el cvporíuno .coB-ciirso al objeto de elegir 
ei proyecto da 6di:ficio que lia de .cons'- 
truirs-a en el solar propiedad del Estado, 
8Íto entre las.calles de Alío:iiso XÍII, 
J. Navarro y- pase-o de San L-izaro, para 
los s0 rY.icios de Oarreos y Telégrafos ©'b 
Las Palmas (CauariaB),'y cumplidas ya 
todas las fo.r.m.alida.des relativas a la en 
trena de! referido solarv' se convoca p o r 
el r-^seota anuncio á los Arqo..ite.ctQs es- 
pcñelej'í m m  que lOrS que io d6.seen púe- 
den pre:.0 B.far á  .ios fines' indicados: sus 
trabajos e;o. el Registro geiierál de Co
rreos'dal Centro d.ñ*cctivo durante el.pla- 
zo ele' tres meses, á- contar- des-cla- la  fecha 
en que aparezca está convocatoria, en la 
G,áOET.4 DE Madbid; eiitendiéntíos© qu0- 
la presentación de dichos. t.ra'bajos se .liará 
durante lús lio:ras da oñcina, excepto ©i 
último de los días de adniisió'n- en qii© 
ésta ten.drá lugar hasta las d.iecisiete, á- 
menos que fuese festivo, en cuvo caso _s© 
Iicb*'Itf'Aa á t i l  efecto el slgiiienté iabo- 
raUl'^ hvú e  bi i.o.is!iia ho:fa, v que ©1 con
curso 3uq>?tará m  todo lo demás á  lo ■ 
preve i ífo en. el p'Üego general de condi- 
cl-^rei a^>"Tiba.do'por Real decreto do 20 

de 1915, i:oi©rto en la G aceta de 
Ma3c'íd de-25'de-i■■mismo mes, y á las ba«- 
scH eol program a q.0 .0  se Insertan á con- ■

. Madrid,. 8 de Agosto de 1917.=Ei-Di- . 
rector general, Ortuño.' .•

del progya na para el eoncurso de 
proj^ectús de edificio dmtma^o al servicio 

. dú Cúrreos y TtUgrafos m  Lás Palmas^
' IP - '■

' So abre concurso entre los .Arquitectos 
espa'ño'iss para el estudio, radacción y 
praseiitacfc-rá. do anteproyectos para la 
eo.ii-strucción de impodificio con destino á 
ios s-ervfcks d-8 Correos y Telégrafos en 
La.s Paliaas. • ...

2,^ . '

Dent.ro de.l ;plazo de-tres meses, conta
dos desde la ■ fecha en que aparez^m esta 
coíivocEtoria en la G aceta  de Madkíd, 
se pres-ontafán ios anteproyectos por. los ' 
concursantes en la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, con toda la-docu- 
mentación y deta.lles ^exigid.os en el plie
go general de condiciones aprobado por 
Eaaí decreto de 20 de Abril de 1915. •

'. ■■ ■ . V 3.» ’ . '
EF ímpqrte total del líresupuesto que 

se formule no excederá de 3M.000 pese
tas, comprendiendo en- esta cifra.la eje- 
cHción material de las obrasjlos honorá- 
rios del Arquitecto autor del proyecto y 
director da las mismas, con arregib á lá 
tarifa vigente, el bpneñdo industrial del 
c5&ntratista, la reserva para improvistos, 
e! interés de los adelantos en dinero y los' 
gatos de A-á.uiinistración.

■ 4P
El ediñcio se emplazará 'en el solar.
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propiedad del Estado, de 1.9S7 metros 
e-aMrados, situadoentre la&cñüm  do Al* 
fonso XIII, J. Navarro y .paseo de San 
■Lazaro, y cnya saperficiej forma y deslin
de so determinan en el piano correspon
diente, que se kalla á disposición de los 
w ncursaníes en el Negociado de CJonS’ 
M’iicciones de la Dirección General de 
Correos y Telégrafos.

'̂De dicho'solar se ediñoará la superñ- 
^le de 1.300 metros cuadrados, como loi- 

■ ,3iinmm) pudiéndose utilizar 'majmr su» 
perficie hasta el total del solar, si á Juicio 
ciel ahtor del proyecto fuese necesaria, - 
,pero con la condición indispensable de' 
que ©i coste total no exceda, de la canti
dad de 364.000 .pesetas, que'es la calcola-

1909 para las reformas de Correos y Te
légrafos y reproducida en el Real decreto 
de 14 de .Enero de 191ií aprob^^udo el 
pimgo de condiciones para la .adqui‘==i“ 
C lo n  de solares ó ediñcios á derribar ó 
aproveciiar.

■ 5.  ̂ • '
■ Eos anteproyectos primero y ios pro

spectos después se adaptarán á las aünea- 
ciones y-ra,sajatf3s aprobadas por e! A jub- 
tamioóto de I^as 'Palmas, debiendo teaer- 

: se presente además las Ordenanzas m u- 
BÍeipales de la localfda.d,, á cuyo efecio 
los eoncursantes adquirirán - de  j'quellas 

■' oficinas municipales las noticias y a.nte- 
cedentes necesarios.

' ■■ .6 , -̂ , y
Para llevar á cabo la redacción del 

proyecto y formalización del presupuesto 
w rrespondiente, deberá tenerse .en Guen- 
ta los precios vigentes en la idealidad- 
para  las distintás unidades de obra que 
han de in tegrar la construcción.

Eli aquellas ciases de obra de cuyos 
precios unitarios no se adquieran datos 
eompietos, deberán establecbrlos los. au 
tores de los proyectos con arreglo á lo 
que ,su prác£lca\leB aconseje,'debiendo 
acom pañar en todo caso ia 'descomposi
ción de precios unitarios, salvo de aque
llas ins.taiacioii.es como las referentes á: 
calefacción, ascensores,, alumbrado, oteé' 
tera, cuyos, presupuestos han de esta ble •. 

. c e rse p o r partidas a'tzadas, expresando 
• los elementos compoiie-níes de cada una 
da estas obras compieoieiit.árias. ■

, ■ "
EI^edificio constará del número de p i

sos ó plantas que el autor estime necíísa- 
rias para que quede «jompletado el pro
grama de los servidos qo© se acompaña, 
distribuyendo las diferentes. alturas en 
luces de Ja. nia.nera que se crea más acer
tada'y conveniente y observándose, den
tro del carácter público que ha de tener 
©1 edificio, cuanto se dispoii© en ia '5.  ̂de 
estas bases y en ios artículos 5A y 6.*̂  del 
pliego general'de eoridloioiies aprobado 
por R^ai decreto de,20 de Abril de .1915.

8.^ <
En las distintas plantas ó pisos que se 

proyecten para la edificación de que se 
trata, deberán establecerse en la forma 
que ios autores estimen, más convenien
te, los servicios que se expresan en la- 
base 9.®*, sin otras limitaciones que las si
guientes:

Planta de sótanos.
Según las condiciones del terreno y las 

especiales del cliraa, podrán ó no dispo
nerse éstos y utilizarlos 6 no para vivien
das ó estancias de personal. Desde luego, 
si se establecen, y disponiéndolos en bue
nas condiciones de imperjLneabiiida.'d, luz 
y ventilación, se desíinarán para locales 
de Archivo de Correos y de Telégrafos,

depósitos para paquetes postales, da im 
presos, aIm.a'CeB0 s d© sacas, material eléc-- 
trico para Teiégra.fos, como hilos, püas, 
aisladores, ©te., etc., bíiíl preocuparse en 
almacenar los postes, qo,e se instalarán 
en locales independientes del edificio ob
jeto del proyecto.

.  Fiantah&ja,
En esta planta, j  en fácil, comunicación 

con el público, .se instalarán ios.servicios 
de Correos que tieiieii relación directa 
con el mismo y les de recepción y tasa 
de ios telegramas, así como"’ los locales 
destinados á conferencias 'telefónlcaB y. 
telegráficas para, ser vicio del público y 
de Prensa, si esto es posible sin menos
cabo-de. las restantes oilcinas.

Plantas principal p Btiperiorek '
 ̂E.O. estas plantas se distribuirán las o.ñ- 

admitiietrativas de ambos servidos 
.COR los despachos da los 'respectivos Je 
feŝ . Se tendrá ©ii cuenta la independencia 
mutua de ambos ramos da Ja Adminia- 
traclón y la relación 'armónica .ent.ra- la.s 
oíMiias de cada uno c a ios.

Las últimas plañía edifldo deben 
.reservarse pera hatíun í es de .los Jefe.s.' 
y de un portero ú  c j / a  da cada so.r- 
vicio, teniendo prese te o ra j'a  áíñtribu- 
cióa gen eral .cu auto so .previene en fĉ s 
fírtícuios 5A y 6 A del pliego ge,ri0 rai 
condido.nes de 20 de A.brirde 1915.

SERVICIOS GEÎ ERALES DE (X>UK¿íOS 
■Y TELÉGR^,FOS^

■ Ingreso gene.ral. Portería del edi fic.i.o, 
D0 ,spacho do sellos .de Correos y Telé

grafos.
Hall para .el público, al qu© deb'ini tenor 

fácil acceso, por medio de mostradoreB y 
ventanillas independientes y con la m a
yor diafanidad posible, los servicios de 
.Correos que tienen re!aaión con el públ i 
co y los de recepción y tasa de telegramas, 

Loca'ies para estancias de ordenanzas y 
repartidores ©h los distintos pisos en qua 
se instalen las oficinas.

W. 0.,'urinarios, lavabos'en todos ios 
pisos y en número suficiente, teniendo 
en cuenta que existen empleados de am 
bos sexos. - ..: ■.

Locales para cuartos de aseo del per- 
son a i’de Be,r vi cío.

Escalera principal y las de servicio que 
se estimen necosariaB. '

Ascensores y montacargas. ■
.í GuardaiTopaB. .

Local para bicicletas.
Biblioteca de Correos y Telégrafos.

Servicios de Correo»,
Gran sala de dÍF0 cció,o. da 1.a corrcíspon- 

dencia (sala de bat.aUa) en relación di,rec
ta, por un lado, con los buzones,, y por el 
otro, con .los coches para el transporte en
tre ia Administración y el puerto. Esta 
sala, que reqiiier© muc.ha amplitud y cla
ridad, no necesita estar en contacto di
recto con elpúb.ilco, pcjro si con lá carte
ría, apartados y lista..

Estafeta de cambio en coiTespondencla 
COD.. .la anterior, '

Carterí.a:. ha de ser también espaciosa 
y 'm u y  ventilada y úa relacJóii directa 
con la sala de dirección, con apartados y 
lista.

'Lleta,.
.. Apartados con casilleros,sistema ame-' 
rlcano. ' ' ’

Estas dos últim as dependencias podrán 
disponerse en el hall c©ntra.l ó en otro 
departamento á que tenga ácceso el pú- 
blicoa

Despachos que han de comuniearsfs 
con el público por el hall centraL 

a) Admisión do corraspondencia .cer
tificad a (cartas j  tarjetas postales).
' b) Acioiisióri do eo.rres|)ondencía cer
tificada (impresos y otros objeto.e).

c) Correspondencia asegurada: ádm i- 
sióií y entrega de valores declarados y 
o'bjetos asegurados.

é)- Giro postal interior é intaraacional ■, 
(imposiciones y pagos).

s) CajA de "Ahorros (imposiciones . y 
réintegrós). 

f) Taidetas de identidad. 
í7 ) Oomisiones.:
h) Servicios derivadoB del g iro . '
i) Correspondencia urgente. 
j? Eeclan3.aciories ©n genera!.
Los despachos señalados con las letras 

/), g), h)y D, podrán refundirse en ubo 
sólo A  el espacio de que se dispoBg.a así 
lo requiere. , , , '

F'aqueies postales.
En comunicación con el público, con el 

Jocai en qué se efectúe la carga y descar
ga de ios coches que enlazan con e.l mue- 
1.1© y con. el almacén de,, postales, 'si 'pue- 
de 0 »t© situarse e.n la' planta del sóv.ano. 

Oficina para la Sección d e ' Adaanae.^ . 
Despacho para el Adm inistrador Jefe 

de Correos, con antedespacho y cuarto'de 
aseo. ' ' ■ .

Despacho para la Secretaría do la Ad- 
lámistraciÓB.

Oficinas de Contabilidad para el Giro 
I y la Caja postal de Ahorros.
I ' Archivo do la Administración. .
I Servicios de Telégrafos, .
I Recepción y tasa • de telegTam.as en el
i hAL
I Bala de aparatos con luces amplias y'̂  
I directas y local pró:cimo para taller de 
I reparaciones y despacho de.l Jefe del ser- 
I vicio.vEsta sala;pnede situarse en plantas 

superiores, dis^joniendo cestillos eleva
dores con los telegramas recibidos en el 
hall.

Despacho para el Jefe do línea.
Local p ara  rosácea de distribución de 

cables, cuya entrada ai edificio se procu
rará sea subterránea, y dependencia para: 
el Jefe de reparaciones próximo ai iocal 
aiiterioro. ' , .

'Despacho para el cierre y distribución, 
de telogranias. " '. ;

Local para eonferendas telegráficas. 
Local para ídem felefónicas. ■
Local para Idem telegráficas y .telefóni-' 

cas de la Prensa y sala .para la mism'a.
. Todas estas depeodenoias deben tener 
condiciones e>specia'ÍGs de ais lamiente, y 
fácii acceso, tanto para ©L público como 
para los periodistas, con la debida inde 
pendencia. ■ > / ■

Bala de pruebas .d© aparatos. ■ . 
Despacho pa.ra el Jefe do Telégrafo^,, 

.CO.ÍÍ antedespacho y cuarto de aseo.
Negociados do serv.!cio io terior y. dé 

reclaniacibneSj'poR despaclioen cada uno. 
de .los Jefes respectivos. .

Despacho para la Secretaría de la Sec
ción.

Negociados de Material y Caja,. ■ 
Archivo d© Telégrafos. ^

Estación especial de cables,
 ̂ Una sala de siete por nueve metros 

para la instalación d© los aparato^ Siphon 
Recorder en diiplex, trasm isor automáti
co y cuatro perforadores, mesa para cam
bios con cables South American. ^ 

Esta sala estará en relacióii con la de 
recepción de despachos en la Sección d® 
Telégrafos, bien por medio de cestos elh- 
vadores 6 por ventanillas en tabiques me* 
dianeros.
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Una sala de siete por seis, ©n comuni- | 
cación con la anterior, para montaje, apa- 
ratos dúplex Santano, registros de cables f; 
aparatos Thompson. |
■ Despacho d© siete por seis, para el Jefe 

d© servicio en coMunicación con la Sala ¡ 
del SifoB. - I

Dos despachos' de cinco por cuatro, | 
para Jefe, cable y oñclBae, t

Tres despachos de seis por cinco, para | 
Mecáiiic©, Archivo é impresos y. pilas y | 
lineas artiñciaíes, I
. Local de cinco por cuatro, para Orde- I 

nan2;a. f
La primerá sala podrá suprimirse si ©I | 

espacio de que se disponga en el ©diñcio f 
así io requiero, ¡

Las, dimensiones señaladas para los lo- i 
cales hitimament© indicados, no so con- ; 

' sidérarán intangibles sino de suporñeio j 
aproximada, ' j

Sahitaciones de empleados. |
Habitaciones para el Administrador, ' 

Jefe  de Telégrafos y Jefe de Cables, con 
1 0  departamentos ó piezas como míni
mum para cada una de ellas.

Habitaciones para un Conserje de Co
rreos y otro de Telégrafos, con seis pie
zas como mínimum para cada una de 
ellas.

10
Para determinar la amplitud dé cada 

dependencia, los Arquitectos podrán pe
dir á ios Jefes de Correos y Telégrafos, 
en la localidad ó en el Ñegocládo de 
Construcciones de la Direoción General, 
cuantos datos necesiten sobre el actual 
desarrollo de los servicios, para calcular 
las necesidades probables de éstos en el 
porvenir,

11.
Se estudiará al propio tiempo que la 

construcción del%ediñcio, el mobiliario 
tipo que inherente á la ediílcación se re
quiera para el buen fancidnamiento d© 
ambos servicios y su instalación con 
arreglo á las modernas exigencias de los 
servicios postales y telegráficos, y que no 
Bolamente lo constituye las vallas diviso
rias de madera y cristal ó do hierro y 
eristal que se dispongan para la subdi
visión de dependencias y oficinas, sino 
también los mostradores, mesas da bata
lla, las de reparto de la correspondencia, 
los pupitres oara servicio del público, ios 
casilleros americanos, los armarios ar
chivos, las inesas para instalación de 
aparatos telegráficos, y en general todo 
lo que compran de el mobiliario técnico 
en una instalación moderna, y todo aqué
llo que Ajuicio de los autores se consi- 
deremecesario disponer, según la impor
tancia y desarrollo de los servicios de 
Correos y Telégrafos, prescindiendo del 
mobiliario de oficina (masas de escribir, 
sillas, taburetes y otros muebles análo
gos), y se tendrá en cuenta del mismo 
modo la instalación del alumbrado eléc
trico con perfectas condiciones de segu
ridad; la de timbres, telefonía privada, 
ascensores y descensores, xíiesas girato
rias, distribución de agua, áerv,icios ge- 
neralés de saneamiento, pararrayos, y en 
general cuanto puedé y debe contribuir 
á la comodidad y buen destino del edi
ficio.

' 12.,
3Paratodo io referente á los antepro- 

yectps, sus condiciones, derechos de los 
autores y cuanto se relaciona con este 
concurso, regirán los preceptos conteni
dos en el títuío 1.® del pliego de condi
ciones, aprobado por Real decreto de 20 
de Abril de 1915..

Madrid, 8 de Agosto de 1917.«sBi Di-
m tor general, Qrtnno,

QH imotdijqgioi  ̂ p u b l ic a - i
Y " ÁBTES ; . ¡

lili.! :
Yisto el ©xpodlecte do daiJñcaéion de 

la Escuela de niñus .fundaau en Yélamos 
de Abajo, d© esa provincia, por -D. José 
Lorenzo Aragonés, '

Esta Subsecretaría ha acordado no ser- 
pertinente la Real orden d© clasificación 
que B6 dictara por' este Mimsterio, por 
, hallarse ya hecha tai declaración por Real 
orden del. Ministerio de la Gobe.rnación 

, de 15 da Diciembra de 1906; además, que 
se exija del Patronato una i’eiación auto
rizada de los bienes de la fundación, .re
quiriendo ai -■ mismo para que cumpiaíi 
con los deberes .qué respecto á remisión 
de cuentas y presupuestos ©xlje la citada 
Keai orden deJ Ministerio de la Goberna
ción, en la-forma'-determinada en la InS' 
tracción vigente.

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde, á 
Y. S. muchos años. Madrid, 18 da Jallo  
d„0 1917.=E1 Subsecretário, Jorro,
Señor Gobernador civil, Presidente de la- 

Jun ta provincial do Beneñcenda de 
Guadaiajara. ■ '

I Por órdenes'de los días 4 y 6 del co- 
I rriente mes han sido nombrados dón 
¡ A^-ustín Blasco-y Hernández- y D., Fede- 
I rico Curto Ferriz, á propuesta del Miois- 
i torio de la Guerra., -Escribientes de ia.Es-- 
í cuela Normal de Maestros d© Lérida y dol 
I  lüstUuto general y -técnieo de Sevilla,
I respectivaniente, con el so.eld'o, anual de 
i 1.000 pesetas.
I - 'Lo que.se publica ©n -.la G.á.CEXA d e  Ma-, 
¡ DRiD ©n cumplimiento y á ios efectos del 
\ artículo 7/̂  de la Real orden de 23 de Sep- 
[ tienibr© de 1891. ■
I , Madrid, 7 de Agos-to de 191L“ Ei Bub- 
j secretario. Jorro .;;

I . M IST E R IO  DE FOMENTO
M í?

FEJEROOABEILES.— CONCESIÓN 
T  CONSTSÜCCIÓN

Excmo. Sr.: Yista la insta;nda susoriia 
por D. Carlos Lezca;o.o y Fernández, en 
nombre y representadón' del Sindicato 
da Iniciativas de Guadarrama, acompa
ñando proyecto de un ferrocarril secun
dario, sin"garantía de interoB, por el Es
tado, da Cercediila, ai puerto de Navace- 
rrada, sdlicitando la eoncesién. d el, mis
mo , previa la tramiíación correspon
diente: , ■ •

Yista la ley de Ferrocarriles secunda
rlos-y estratégicos de 23 da Febrero de 
1912 y Reglamento provisipnai dictado 
X̂ ara su ejecución^

Esta .Dirección General ha resuelto'que 
se anuncie la petición en la.̂  Gaceta , de' 
Madrid y Boletín Oficial d© esta provin- 
cia, fijando ©1 plazo de un mes para lâ  
admisión de otras peticiones que pued an 
mejorar la de que S0  trata, según dispo
ne el artículo 41 dei mencion^d'?| Regla
mento,

Madrid, 2 de Agosto de 1917,==:®! Direc
tor general» P. A., Rendaélég,

la exportación de frutos de dicha Socie
dad en el antepuerto del puerto de La 
Luz en la isla de Gran Canaria:

Resultando que según prescribo la eláu- 
sula 5A de lâ  Real orde.n de 23 de Junio ' 
de 1806, relativa á concesiones en Cana
rias, aiit-s de tramitar el expediente se 
declaró por el Gobernador civil que la  
obra proyectada es de utilidad para ©I 
Estaxlo y la provincia: . /

Resultando -que ©1 expediente se ha 
tramitado con arreglo aí artículo 76 del 
Reglamento de 11 tí© Julio de 1912 para 
la ejecución de la vigente ley de Puertos: 

Resiiitaíido que durante el período de 
información pública no se presentó re'* 
clamación alguna en contra de la pet!  ̂
ci-6n:

Resultando que han informado en sen- 
|,Yido favorable a la concesión el Ayunta- 
I raionto de Las Palmas, la Comisión de la 

diputación Provinciai, el Consejo pro
vincial de Fomento, la Cámara oficial do 
Comercior Industria y Navegación, la  
Junta de Obras del puerto, la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, el Gober
nador civil y el Mimsterio de la Guerra: 

Resultando que el Miñisterio de Mari-» 
nB, de acuerdo con lo informado por ©I 
Comandante de Marina de Las PaimaSp 
opina que no procede otorgar la conce- 
stón que se solicita, porque debe ©vitar
se que vayan desapareció ado las playas 
del puerto, perdería éste la tranquilidad^ 
se perjudicaría á los pescadores al qui
tarles el medio de sacar y reparar em
barcaciones, y que con el proyecto de eu- 
Sanche del puerto de La Luz se propon© 
la construcolón ©n los terrenohqu'e s© so- 
licitaAi de uh inuelle-de ribera;
' Resultando que I-a Junta de Obras ' del  ̂

puerto entienda que. procede otorgar la 
concesión solicitada, pues ©I muelle de 
ribera á que alude Marina es obra que 
dice sólo figura como anteproyecto^ j  
qu© por su coste y utilidad menos im- 
portante quedará postergada á las del 
dique de abrigo, que consumirán por el 
momento todos ios recursos de la Juntan 
pero propone que se otorgue la conce
sión en pública subasta, con arreglo á jca 
artículos 49 y 56 de la ley de Puertos, qu© 
se obligue á la Sociedad á presentar ta
rifas de explotación, y que en el caso ds 
que S0  necesitara el terreno ocupado para 

I las obras que ejecute la Administración,
I no tenga derecho el concesionario á la 

indemnización qq© señala el artículo 5R 
de la citada Ley? '

Resultando que el Ingeniero J efe de

SEKVIOIO CSFTBAL de rtTEETOS V FABOS 
Beccián, de Puertos. '■

Yisto el proyecto y expediente incoado 
á instancia de lá Sociedad Frutera Hes
péridos, solicitando autorización para es- 
tábleqer uiia explanada y almacenes para

Obras Públicas de Las Palmas - 
procede otorgar la coijcesíL^ i w s  la 
oposición del ramo de Mr . í " Lo la esti-

f  fiA Obras dei puerto>
f  ̂ juzgar en cuan-

planes de obras y
provectos ^  las que
se de interés
y ^^ îLdád pública:
^.-^^sultando que dicho Ingeniero Jefe de 
^>oras Públiees entiende, respecto á las 
condiciones que propone la Junta de 
Obras del puerto, que tratándose de unas 
obras para uso y servicio exclusivo de la 
Sociedad peticionaria, no ve la conve
niencia y necesidad de imponerla la obli
gación de que los almacehes ios haya de 
destinar y sean de uso público con arre
glo á una tarifa, y que se trata de una 
concesión comprendida entre las del ar
tículo 44 de la ley de Puertos, y, por lo 
tanto, según dispone el artículo 54 de la 
misma, debe quedar sujeta á lo prescrito 
en el artículo 50, y nó debe otorgarse en 
pública licitación, como propon© la Jün- 

I ta, pues no cabe incluirla entre las del 
I artículo 49 de dicha Ley;
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Considerando que eomprondido ©1 te* 
iT>:̂ no qíi0  s© soHclía entre las concesio- 
ines de las Sociedades Millar y 0.^ y  FJ- 
íídres and Filies Lted. ios per|uieivB"' que 
puedan sufrir los pescadores por la des
aparición de una pequeiia de esta 
playa, de corta longitud, son de escasa 6 
ninguna ií^Lportaricia, quedando Fbre 
todo ©1 resto, y tampoco puede inftuir 
esta construcción en aumentt^r el mevF 
3BÍ0nto de las aguas del antepuel?tó por 
efecto de la resaca?

Considerando que no !iabiéníIose p re
sentado reclainaciófi alguna durante ©1 
período de infermación pública, y en vis 
la  de lo expuesto y de las razones aduci
das el Ingeniero Director de la#; obras
«de puerto y por ©I Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas, no son de temer los peiN 
Juicios que indica ©1 Kamo de Marina ni 
|ustiflcan ©1 no otorgar uiia concesión 
beneficiosa para los In tereses de la re- 
igión, pues la entidad peticionaria Fi’ute' 
-rá' Hespérides es u n a , Sociedad gm um ñ  

' y exclUBivaxnente española, constituida 
^ o r agricultores ‘hijos del que rea»- 
ih m i á Aa= vê ’' la mpotmdÓB áe ím im  
frescos en gTsndlsinfa ■ y qúe- de- 
m n  necesidad 'dé ■ ákp^3 Uer -de un local 
propio en  el piiofto, á fin. de poner á m - . 
bierto las íré ias que del inteitof de la 
isla transporta en espera do embarque, y 
á  fin d© guardar y üilmacenar los m ate
riales que im porta para el empaque de 
los mismos frutos en espera de poderlos 
i r  conduciendo al interior de 1  ̂ isla y 
puntos donde aquéllos se preparan y ¡ 
acondicionan para la ©aportación: 

Considerando que la explanada y al
macenes que pretende construir la 
eiedad son para su uso exClulivo, como 
así lo expresa, y por lo tanto no procede 
que presente tarifas, pues si alguna vez 
pretendiera dedicarlas al uso público no 
podría hacerlo sin alitorizacióx? ée  este 
Ministerio, puesto qim la eoncesíóa se ha 

. de otorgar con M úondidén de que los 
almacenes y explanada sean sólo para 
uso de la ‘¿ociedad, y el cambiar estos 
térm inos sin ser autorizadan lleyaría coii- 
Bigo la  caducidad, de la COTú-esión; , ■ 

Considerando que éntre las obras que 
se citan en ol articulo 78 delReglam.6nto 

' para la apiicación de la ley de Puertos, 
«como comprendidos en el Wíículo 44 de 
dicha Ley, figuran los almacenes para 
^so particular ó público, y por consi
guiente la  concesión que se solicita está 
comprendida entre las de dicho artículo 
y no entre las deí 49 como cree la Junta;

Considerando que ©l artículo 54 de la 
mencionada Ley dispon© de un modo 
term inante que las concesiones y obras 
de terrenos de dominio público, de que 
tra tan  los artículos 44, 45, 47 y 48, se 
liarán  por ©1 Ministerio áe Fomento sin 
pública licitación ni plazo limitado, que
dando sujeta á lo prescrito en el artlcu 
lo 50;

Considerando que tratándose da una 
eoncesion que está comprendida entre 
las del artículo 44 de la íe^’’ de Puertos, 
debe aplicarse lo dispuesto en la Real 
orden de 5 de Julio de 19Í4, dictada para 
el cumplimiento de lo preceptuado en el 
últim o párrafo del artículo adicional de 
la ley de Juntas de Obras do puertos d©
7 de , Julio de 19U, puesto que obtiene 
beneficios de obras realizadas por el Ks- 
tado ó servicios por él establOifidos:  ̂ j

Considerando que en su consecuencia , 
debe fijarse la obligación de satisfacer | 
un canon á la Jun ta  de obras del puerto, | 
cuya cuantía se estima /labe ser la do 1 
cincuenta céntimos (50) de peseta por aiio 
y m etro cuadrado de superficie ocupada^ ¡

que ©s ©1 tipo señalado para otrb|i éMbñ 
í análogos, pues el sistema d© la Junta  f  
i ¿ 0  la Jefatura do Obras Públicas, de fijar 
I un tanto por ciento del valor que supone 
I el terreno, no se considera conveniente;
I S» M, ©I Rey (q, D. g.), da conformidad 
; con lo propuesto por esta Dirección (4e- 
¡ norai, ha resuelto otorgar lá eoñcésióñ so- 
\ iiqitada'bbti arfegio á las siguientes pres- 
■« efipóibnes;
i 1.  ̂ Se autoriza á la Sociedad Frutera 
I Hóspérides para establecer una explana- 
I da y almacenes para la exportación de 
I sus frutos, en el ¿nlepitorte^ del puerto de 
I La Lu% 8H la IgM de d-fañ Cáiiáriá,
I Las obras S8te]©cutarán con arre-
 ̂ glo ál proyecto que ha servido de base á 

la fnstTUccionxfei '©xpódieíite suscrito púr 
éi ingeniero D. Manuel Hernández en 20 
de Junio de 1910; serán inspeccionadas 
por el Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Las Palm as ó Ingeniero én qíiieM dé- 
ieg le. qy íe podrán autorizar las pe- 
1 mo qv.ey .sia alterar la
«...cnoa ím  dreum -
vmbimvu, íBúraemo. ae ¡s ejecución,- 
sienao ñe eiieniis úm mneemoíiB'tÍQ tocK;-is 
los gasios que aicna mspeodón ocasione, 

B.y Beberá darse principio á los trá 
balos en t'értñiao dé seis niesoá, á p^i- 
tir  de la fecha de la concesión, y debei’án 
quedar terminadas en ©i do tres años, á 
contar de la misma fecha.

4.  ̂ Antes de dar principio á los traba- i
túdto, úütes d a ’pfddedefdd ál i 

íepianteo, el concesionario deberá acre» | 
d itar ante el ingeniero Jefe de Obras Pú- I 
blicas de Las Palmas^ haber consignado j 
bá íá Oaja Generál de Depósitos ó eñ d.ü ,í 
sucursal de Las Palmas, como garantía | 
del cumplimiento de estas condiciones, j 
una fianza del 3 por 100 del presupuesto I 
de las. obras á dispOBiclón del Goberna- 
doir él v i l ' de la provincia, remitiéndose | 
copia de la carta de pago á la Dirección f 
General de Obras Públicas. í

5.®- El Ingeniero Jefe de Obras Públi* | 
cas de La,s Palmas 5 ei Ingeniero ©n quien | 
delegué, éoii asistencia deléoncosioílaiio, ¿ 
practicará ©1 deslinde y amojonamiento 
del terreno concedido y el ropiaateo de I 
las obras, ©xtendiéndose acta por tripli- I 
cado de dicha operación, uno de cuyos 1 
ejemplares, con el piano correspondiente, i 
se someterá á la aprobación tía la Supe
rioridad, y una vez obtenida, se entrega- | 
rá b tro  ejemplar al concesioiiario, archi- | 
vándose ei tercero en la Jefatura de Obras 
Públicas de Las Palmas

6.^ Terminadas las obras, el Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de Las Palm as 
ó íngéniero en quien delegue, practicará 
un reconocimiento de las mismas, y si 
las encontrase bien qjecutadas y que se 
ha dado cumplimiento á las cláusulas de 
la concesión, lo hará constar así en el 
acta que se extenderá por triplicado, dan
do á ios distintos ejemplares el mismo 
destino que á las del acta del replanteo, 
y tina vez aprobada se devolverá la fian
za ai concesionario.

7.^ I s  obligación oel concesionario 
conservar las obras en buen estado de 
servicio.

8.^ El servicio de los almacenes y ex 
planada no será obstáculo para la servi
dum bre de vigilancia litoral, quedando 
tam bién sujetas á la de salvamento;

9.^ Los almacenes .y explanadas serán 
para uso único y exclusivo de los frutos 
y materiales de la Sociedad concesiona
ria, no piidlendo destinarse á otros fines, 
ni al servicio público, sin ,1a correspon
diente autorización d© este Ministerio.

10. La parte que se reserve como zona 
de servicio, tendrá 12 metros de anchura

bu vez d e' 10 metros que figuran en el 
proyecto, y se construirá con afirmado 
ordinario.

Ei exceso de ancho se obtendrá pof 
avance hacia el mar del muro de atra
que.

IL La calle lateral áe ocho metros 
pi^oyectada, s© construirá también con 
afirmado ordinaríí).

12, La zona de servicio áe 12 metros, 
la calle lateral de ocho metros y la esca
lera de acceso, quedarán bajo la vigilan
cia y policía de la Administración, y en 
Su represeíitaclóii úú la Junta do Obras 
de los j^uertos de La Luz y de Las Palmas.

íá. Lá Sociedad concesionaria satisfa
rá por anualidades adelantadas eh  la 
Qaja de ía Junta de ©bras de los puertot 
de La Luz y Las Palmas, el canon de cin
cuenta céntimos (50) de peseta por año y 

j metro cuadrado de superficie ocupada 
I éóñ Iá explanada y .demás obraíS que 
I comprende la contíesiéní determinándose 
' el. área to tal por ia Jefatum dé .OI>ra§ F ú ■ 

tñlám |I  kmoT ei replanteo. , 
t i  L«s oLláé serán • 

por la Ooiímitíanoia^ de )enw áe
I Las .Palmas, á cuyo efecto se k rh'- 
I  pIÍBiiento por la Sociedad cor 'iñ m  
I á dispuesto en el Reglamento do 
I mílitáf do costas y fronteras.
I 15, Siempre que los Intereses de k  

defensa lo exijan, á juldó de la Autori
dad militar, podrá ésta dispóher la ocii»- 
pM ón del inmueble, así coniG su d©̂ - 
trucciOfi paM aíó total, sin que por ello 
tanga derecho la Sociedad concesionam  
á reclamación ni indemnización álguhá, 

1̂ . Esta concesión no podrá transfe
rirse sin iá Conformidad de los Ministe
rios de Fomento y Guerra, y nunca á fa
vor de Sociedad ó súbdito extranjero^ 
quedando sometida á las dísposicionesi 
vigentes ó qite en lo sucesivo se dicten 
sobre zona militar áe costas y fronteras, 
y en caso tí© quedarse comprendida Úm- 
tro de las zonas polémicas 'qn0 puedan 
establecerse, la Sociedad conceetonaria 
aceptará la Bervidumbr© correspondiea-' 
te, sin derecho á indemnización alguna.

17. Esta concesión se otorga á título 
precrado, sin plazo limitado, dejando á 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con arreglo al artícu’ 
lo 54 de la ley de Puertos.

18. Según lo dispuesto en dicho ar
tículo, ©n ©i caso de que hubiera de eje
cutarse en el puerto por el Estado, y en 
su representación por la Junta de Obras, 
por la Diputación ó por el Ayuntamiento 
obras declaradas da utilidad pública y 
para realizarlas fuera preciso utilizar ó 
destruir las que son objeto de esta con- - 
cesión, sólo tendrá derecho la Sociedad 
concesionaria á ser indemnizada del va
lor material da dichas obras, previa ta
sación pericial ejecutada conformé á las 
prescripciones del artículo 89 del Regla
mento para la ejecución de la ley da 
Puertos,

19. La Sociedad concesionaria queda 
obligada al cumplimiento da las disposi
ciones vigentes relativas al contrato del 
trabajo con jos obreros y á la protección 
á la industria nacional.

20. La faltu de cumplimiento por la 
Scciedad concesionaria de cualquiera de 
las condiciones anteriores dará lugar á 
la caducidad de la concesión, en cuyo 
caso se procederá con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid, 30d© Julio -de 19Í7.—E1 Director ge
neral, Juan J. Ruano.
Señor Gobernador civil de Canarias.
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